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En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución política del Perú, Ley N° 
27783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 178-2006-GOB.REG-.HVCA/PR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Plan Operativo Anual2012 Reformulado del 
Proyecto "Forestación y Reforestación en los Distritos de Extrema Pobreza del Departamento de 
Huancavelica", con un monto de inversión en d ai'ío 2012 de S/. 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 nuevos 
soles), documento de gestión que en calidad de anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, a la Direccion Regional de Agricultura velar por la 
ejecución de acuerdo a los objetivos y met:1s del POA del proyecto "Forestación y Reforestación en los 

· Distritos de Extrema Pobreza del Departamento ele Huancavelica". 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Economico, 
efectuar el seguimiento y monitoreo del PO[\ dd proyecto "Forestación y Reforestación en los Distritos de 
Extrema Pobreza del Departamento de Huancavdica", a fin de promover la adecuada participación de las 
instancias involucradas en su ejecución. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


